
 
 
 
 
 
 
Cinco Días 
 
HASTA EL 0,3%, SEGÚN EL INE 

 
La luz y la gasolina hacen que los precios moderen su caída 

La tasa anual del IPC general en noviembre fue del -0,3%, cuatro 
décimas por encima de la registrada el mes anterior (-0,7%), según 
informó este martes el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

http://cincodias.com/cincodias/2015/12/15/economia/1450168355_703439.html 
 
CINCO DÍAS - 15 diciembre 2015 
 
La tasa anual del Índice de Precios de Consumo (IPC) general en noviembre fue del -
0,3%, cuatro décimas por encima de la registrada el mes anterior (-0,7%), según 
informó este martes el Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 
De esta manera, la inflación moderó su caída en noviembre, aunque encadena ya 
cuatro meses consecutivos en tasas negativas. Entre los grupos con mayor influencia 
en esta evolución se encuentra vivienda, con una variación del -2,6%, casi dos puntos 
superior a la de octubre, causada por la subida de los precios de la electricidad frente a 
la bajada de 2014. También influyó transporte, que aumentó su tasa un punto hasta el 
-4,7%, debido a la estabilidad registrada por los precios de los carburantes y 
lubricantes; y ocio y cultura, cuya variación se situó en el 0,7%, seis décimas por 
encima de la del mes anterior. 
 
Por su parte, la tasa de variación anual de la inflación subyacente (índice general sin 
alimentos no elaborados ni productos energéticos) aumentó una décima, hasta el 1%, 
y se sitúa casi un punto y medio por encima de la del IPC general. Por regiones, todas 
las comunidades presentaron tasas negativas de inflación en noviembre salvo Islas 
Baleares, donde los precios subieron un 0,1%. Las mayores caídas se dieron en 
Castilla-La Mancha, Castilla y León y Cantabria, con un -0,7% en los tres casos, y en 
Extremadura y Canarias, con un -0,6%. Mientras, en noviembre la tasa de variación 
mensual del IPC general fue del 0,4%, con vestido y calzado (+5,1%) y vivienda 
(+0,6%) como los grupos con mayor repercusión. 
 
Además, en el mes de noviembre la tasa de variación anual del IPC Armonizado se 
situó en el -0,4%, cinco décimas por encima de la registrada el mes anterior. En este 
caso, la variación mensual del fue del 0,2%. En cuanto a la evolución de la tasa de 
variación anual del IPC a Impuestos Constantes (IPC-IC), se situó en el -0,3%, igual 
que la registrada por el índice general. La tasa de variación mensual del IPC-IC fue del 
0,4%. El IPC Armonizado a Impuestos Constantes (IPCA-IC) presentó una tasa anual 
del -0,4% y una variación mensual del 0,3%. 
 


